
 

Fuerte respaldo al proyecto para incorporar un nuevo feriado turístico 

Intendentes, Legislaturas provinciales y Concejos Deliberantes hicieron llegar su 

apoyo a la iniciativa de la Diputada Ana María Ianni que solicita implementar un 

feriado en octubre para incentivar la actividad turística nacional 

La diputada santacruceña, autora del proyecto, elevó a la Secretaría de Turismo, Ambiente y 

Deportes de la Nación, al Consejo Federal de Turismo, y a la Cámara Argentina de Turismo, las 

notas y resoluciones recibidas de parte de intendencias y órganos legislativos de distintas 

provincias y ciudades del país quienes manifestaron su contundente apoyo a la necesidad de 

contar con un feriado con fines turísticos cercano al feriado nacional del 12 de octubre, 

correspondiente al día del respeto a la diversidad cultural. 

El proyecto fue presentado en la Cámara de Diputados de la Nación el 8 de abril con número de 

expediente 1421-D-2025 con el acompañamiento de 43 legisladores. “Los destinos turísticos 

están atravesando momentos muy difíciles a causa de la baja en la llegada de turistas - expresó 

Ianni - y el hecho de estar más de 90 días en la segunda parte del año sin la posibilidad de 

contar con una fecha de estas características que permita fomentar el turismo interno y 

dinamizar las economías regionales, los perjudica todavía más, es por eso que impulsamos esta 

propuesta que contribuiría a aliviar el efecto negativo sobre las comunidades, en especial las 

del interior del país” aseguró. 

Las adhesiones también fueron presentadas ante la Comisión de Turismo de la Cámara de 

Diputados de la Nación, que se reunió esta mañana para abordar distintas iniciativas. En ese 

marco, se comunicó que próximamente se convocará a una sesión informativa para tratar el 

proyecto del feriado en la que se invitará a participar a intendentes de destinos turísticos de 

todo el país. También está en agenda la ley de guías de turismo y la diputada Ianni anunció que 

se avanzará en la presentación de un proyecto para reformular la ley de feriados.  

De la reunión participaron representantes de trabajadores y entidades vinculadas al turismo 

social y la Subsecretaria de Turismo de la Provincia de Buenos Aires, Soledad Martínez, quienes 

expusieron acerca del vaciamiento que lleva adelante el Gobierno Nacional en las unidades 

turísticas de Chapadmalal y Embalse, y pusieron en valor el rol del Estado en el fomento del 

turismo social. 

“Estamos viviendo la pandemia de Mieli” expresó Ianni al tomar la palabra “vamos a seguir 

trabajando en conjunto, visibilizando la destrucción de la actividad turística porque sabemos 

del valor que tiene y lo que genera en nuestras comunidades”.  

Asimismo, la diputada destacó la firma del dictamen de su proyecto que pone en valor el 50 

Aniversario de la agencia de viajes “Tiempo Libre”, pionera del turismo en la Patagonia. 

También se aprobó la iniciativa que celebra la creación del registro municipal de guías de 

turismo en el Honorable Concejo Deliberante de El Calafate, y el repudio a los dichos del 

Presidente de Parques Nacionales en detrimento de la actividad de los guías de turismo. 

 

 

 



21 de mayo  de 2025 

Prensa Diputada Nacional Ana María Ianni 
Provincia de Santa Cruz 
prensa@anamariaianni.com 
011 6075-3312 
011 15/5060-7550 
02966 15/647792 

 


